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Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públi~
cas.-Fué aprobado.

8. Sabadell.-Pl.an Parcial de Ordenación Urbana del Sector
•Torre Roméus-, en Sabadell, presentado por el Ayuntamiento de
dicha capital.-Fué aprobado. con 1a~ siguientes modifica·ciories:

1.- La ocupación máxima del suelo para edificación subur­
bana semi-intensiva se fija en el 40 por 100, y

2,· Se suprime·el 0,2 metros cúbicoBlmetroscuadrados, se­
ñalado parala zona verde pública, que será inedificable.

Dicha aprobación se condiciona a que el Ayuntamiento de
Sabadell, en el plazo de tres me~es, eleve a es~e Departamento,
por triplicado ej-emplar, los documentos conteniendo las citadas
rectificaciones, en unión de los siguientes documentos:

1.0 Un Plan de Etapas, por .ser 'insuficiente el presentado.
2.° Un estudio.de los medios económico-financieros diSponi­

bles, que deberán quedar afectos a la ejecución. del Plan, y
3.° Un esquema, de alumbrado público.

9: Santa. Cruz de Tenerife.-Documentación complementaria
del Plan Parcial de Ordenación Urbana ¡La Ninfa.. , en Santa

. Cr:uz de Ténerife, presentada por el Ayuntamiento de dicha ca­
pitaL-Fué aprobado, definitivamente el Plan ,Parcial de Orde­
nación de la .finca '1La Ninfa.. , en unión de su documentación
ccmpleme~taria, con la observación de que el proyecto de, ur·
banización correspondiente deberá ser objeto de especial aten­
ción de las obras de in,fraestructlira de viale6 y plazas de
aecesos a la zona ~erde de uso público, en orden a garan-
tizar su utilización. .

10. ~egovia.-Plan Parcial de Ordenación Urbana del poli­
gano délimitado por las calles Muerte Y, Vida, Buitrago, Alférez
Provisional, avenida de José Antonio, carret4lra de San Rafael,
avenida del Padre Claret y calles. de Cañuelas, Pintor Montalvo
y San- Francisco, de Segovia,pre~entaq(j :eor ,el Ayuntamiento
de Segovia.-Fué denegada su aprobación. •

Lo que se publica en este periódico oficial para cqnocimiento
de las Corpora.ciones Locales Y demás interesados.

Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 23 de.- noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN. de 29 de noviembre de 1972 por la que S6
resuelven asuntos sometidos a la consideración del.
excelentísimo señor Ministro de la Vivienda, a pro­
puesta del ilustrísimO" señor Director general de Uf-

" banismo, de conformidad con lo dispuesto en ~a vi­
gente Ley sobre. Rég,imen del Suelo :Y Ordenación
Urbana de 12 dl3 mayo de 1958, y en. el Decreto
63/1968, de 18 de ene'ro, con indicación de la resoluc

ción recaída. en cada caso.

Relación de asuntos sometidos a la consideraciórM:lel excelen_
tísimo :señor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilustrísimo
señor DirecfJtlr general de Urbanismo, con indicación de la re·
solución recaída en cada caso:

~

1. Segovia.~Plan Parcial de.-Ordenación Urbana de los Sec­
tores III" IV y' IX del Casco Urbano Actual y IV de Edificación
Singular del'. vigente Plan General de Segovia, presentado
por el Ayuntamiento 4e dicha capital.-Fué denegada !:IU apro­
bación.

2. .mplcina.-Solicitud fgrmuladapor don José Luis' Beunza
"Arbonies, en nombre de la Agrupación doe Viviendas ..S~n ;uan-,

, de Pamp.lona, ,para obtención del cer.tificadc del artículo 10 del
Decreto de 30 de junio de 1966.-Fué denegada su expedición,

3. - San Sebastián.-Expediente de modificación d'eI Umite de'
alturas señaladas en las Normas de Ordenanzas del Plan General
de Ordenación Urbana deSan.Sebastiáll Y sobre el Pl.an Parcial
de Ordenación del Sector Narte del polígono' 7''', de Aye·
te. en la citada capital, presentados por ~l AyuntamÍl:~ntode esa
ciudad.~Fuéaprobada la modificación de alturas de las Normas
da Ordenanz,as del Plan General de· San Sebastián para el Sec­
tor del poligono 6 a que se refería el Plan Parcial que tué
objeto de resolución por Orden de 10 de febreJ;'o de 1972, Y para
el Sector·Norte del polígono 7'" a que se contrae el presente
Plan Parcial, que ,t.ambién se aprueba, con la rectificación de
fijar, como altura máxima para este último Sector Norte, la de
13,50 metros. Est~ determinación deberá incorporarse a 'los
doc:umentos correspondientes del Plan Parcial presentado.

4. San Sebastián.-Modificación del Plan Parcial de Ordena­
ción· del polígono número 3, «Miraconcha-, de San Sebastián.
consistente en consolidar el volumen del edific'¡o existente en la
parcela número 37. afectándolo a los servicios propios del Mi­
nisterio de Jornada y en cambiar el uso del bloque BRT-MAE,

,.

dE" servicio público, a uso residencial, prellttntada poreLAyunta-
miento de dicha capital.-Fué aproba(la. -'o .

5, Salamanca.-Solicitud fonm;tlada -lar don Isidro Coco' Me­
llado, con. objeto de que ,se expid... '('e~ación prevista en el .
artículo .10 del Decreto de '3D de jul'lfo de 1966, respecto del edi,­

. ficio emplazado en el Camino Viejo de Villamayor,nútnero 32, "9"
Id. calle Churriguera, de Salamanca.-Fué informada favor,a ble­
mente', con los efe~tos de la certificación· del articulo 10 dSi De-
creto de 30 de junio· de 1966. .

6. Zamora.-Plan Especial de Ordenación Urbana de la plaza
Mayor, de Zamora,· presentado por el Ayuntamiento de dicha
capital.-Fué denegada suaptob~wión.

7. Granada.-Recurso de reposición interpuesto por el Ayun­
tamiento de Granada contra la .Orden ministerial de 17 de abril
de 1Q72,que denegó, la solicitVd de declaración inicial de bene­
ficios fisc,ales, ,instada 'por el Ayuntamiento; respecto del edificio
Cervantes de aquella ciudad.-.-Fué desestimado.

a. Calatayud.-Recurso de, alzada formula.do por doña María
del Pilar Baraza· Attdrés cqntra aouardo· de la Comisión Provin~
cial de ·Urbanismo de Zaragoza, de 22 de ·mayo de. 1970", por el
que se denegó la ,modificación parcial del Plan General de Ca·
latayud. Consistente en el trazado. en linea recta ft.e la calle
Doctor· Fleming 'hasta la plaza de San Francisco y, ampliación
del ancho de la vía a 20 metros, deCalatayuq.-Fué desesti~
madd. .,:/

9. San SebastiAn.-Recurso de alzada formulado por don José
María Ubillos y por don Juan Rodríguez de Puelles contra
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo. de' Guipúzcoa
de 19 de noviembre de 1Q70, por el que ·se aprobó el.proyecto de
mejora 'e intensificación del alumbrado público .n las calles
Víctor Pradera, Vergara y Prim, de la ciudad de San SebastiAno
Fué deClarado inadmisible.

10. Telde.-Recurso de alzada interpuesto por don Cesáreo
Morales Lópéz contra acuerdo· de la Comisión Provincial de Ur­
banismo de Las Palmas, relativo·a expediente de infraccionea
urbanisticas en la localidad de Telde.-Fué declarado inadmi·
sible.

11. Sanlúcar la Mayor.-Recurso de alzada interpuesto por
doña Teresa López Sancho y otros contra acuerdo de ~a Comisión
Provincial de Urbanismo de Sevilla, relativo a expediente de
infracciones urbanísticas en Sanlúcar la Mayor.-Fué declarado
inadmisible.

12. Ribadesella.-Recurso' d!3 alzada interpuesto por don Se­
gundo González González contra el acuerdo de la Comisión
Provincial de l,Ir'banismo de 25 de enero de 1972. denegatorio del
proyecto de ampliación y reforma del Gran Hotel del Sella, de
Ribadesella (OviedoJ.-Fué desestimado.

Lo que se publica en este periódico'oficial'para conocimiento
de las··Corporaciones Locales y demás interesa:dos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 2'9 de noviembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanifmo.

ORDEN de 4 de diciembre de ,1972 por la· que se
resuelven· asuntos someti<:{os a la consideración del
excelentísimo 'se~or Ministro de 'la Vivienda, a pro-.
puesta del ilustrÚJimo Be~or DirectorgeMTal de Ur·
banismo, de conformidad con ló cUspuesto en la vi­
gente Ley' sobre iUgimen del Suelo y. Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1958, y en el Decreto
63/1968. de 18 de enero, con indicación de la resolu-
ción recatda en cada caso. .

Relación de asuntos, sometidos á. la consideración del excelen­
tísimo ·señor Ministro de la Vivienda, a propuesta del :ilo.strislmo
señor Director .general de Urbanismo, con indicación de la re­
solución recaída en cada caso:

1. SantÍtigo de Compostela.-Recursos de alzada formulados· .
por .don Domingo Freire Moure, don Rafael Ferreiro Lodetro Y¡
doña Mercedes Quintll.na Aldrey. contra aprobación de la repar­
celación de dos manzanas. de la calle L del Ensanche, en San·
ti~go de Compostela.-Fué est~mado el interpuesto pOI" don Do­
mingo Freire Maure y se reyoca el acuerdo recurrido, y, en
consecuencia, se declara improcedente la resolución de las
peticiones deducidas de los rl'lstantes recursos.

2. Alm:uñécar.~Recurso de alzada interpuesto por don Edgar
Mathen cO:ntra acuerdo de la CQmi-si6n' Provincial de Urbanis-.
mo de GraDQda de 6 de abril, de 1Q72, que dene,g6 la aproba..­
ción del Plan Parcial ..Rancho Río Verde.. , der término mu·
nicipal de Almuñécar, de aquella provincia.-F:ué desestimado:-

3. San Fernando.-Recursos de reposicipn, acumúlados, for4

muladas por don Guillermo López Vaca, por don Francisco Gen·
zález, Benitez, por don Enrique González Benite.z, por don José
Enrique González Fernálidez, por dor~ Luis González ·Benttez,
por don Rafael Ríos Vela, por don José Luis Vallejo Juarrero,
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por don Ant,Onl0 MediDa Espinosa, por don Daniél D:(az Farnell,
;por don Andrés Jetéz Soler, pbr don Rafael IbAñez Miar,_ por don
"José tuis Moreno Rui~... POl' don Manuel Lora Rodríguez, por
don Manuel BI1e.'¡l Hlda:lgo, por don Francisco Escudier Delgado,>
por don Antonio Ruiz'·Clavain, por.Fray Luis G. Báez Yerga, en
nombre d~ la Comunidad, de Padres Carmelitas Descalzos; por
don Isaaa.c Vega Riva6. por don Domingo Celada García, en re­
presentación de «Construccion'es y :Suministros, S. A.:o; por don
Francisco Reina Manfredi, en nombre de .Salinera Española,
Sociedad Anónima., y por la Asociación Benéfica Bazán,- contra
Oroen ministerial de 13 de julio de ~967. por la que se aprobó
el Plan Gene;ral de San 'Ferna.ndo. de la provincia de Cádiz.­
Fué declarado inadmisible el recurso formulado por la Asoci&~

ción -Benéfica Bazán y desestimados los demás recursos.
4. Andoaín.---'Recurso de reposicÍón formulado por don Ri­

cardo Machimbarrena calbar, en nombre y representación de la
«Compaftia Algodonera Guipuzcoana, S. A.-, contra la Orden
ministerial- de 21 de octubre de 1971, estimatoria del recurso de
alzada interpüesto por el.Ayuntamiento de AA,doaín y que -apro­
ba.:ba definitivamente la -revisi6n del programa de actuación del
polígono 49 de dicho término municipal.-Fo.é desestimado.

5. Vito~.-ReClirso de reposición formulado por el Ayunta­
miento de Vitoria. contra la _Orden ministrertal de 23 de noviem­
bre de 1971, que estimó en parte· el de alzada suscrito por
«Orozco, S. A._, contra la "aproba(::ión de la reparcelación_ del
poligono 15 de aquella ciudad y los escritos de 21 de septiembre
do 1972, firmados por los propietarios del polígono y remitidos
por el Ayuntamiento........:Se acepta la reparcelación unánime y se
declara concluso el expediente. .

Lo que -se pubUca en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y _demás interesados. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1972.

MORTES. ALFONSO

Ilmo. Sr. Director- general de Urbanismo.

RESOLUCION de la Dir.scción General de Urbanis­
mo por la que se transcribe relación de asuntosso~

metidos a la oonsíderaci6n del excelenttsinip s(?fior
Ministro, con fecha 6 de diciembrti de 1972, con
indicación 00 la _resoluc'ón recatdaen· cada.· caso.

ReJaciQn de asuntos sometidos al, excelentísimo señor Mi-'
nistro, con fecha 6 de diciembre de 1972, a. propuesta del ilus­
trisimo seftor-Director general -de Urbanismo, .de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y. Ordenación Ur­

,bana de 12 de mayo de_ 1956,. yen el Decreto 631~988,. de 18 dQ
enero, con indicación de la resolución recaída en cada caso:

1. oVtedo.-Proyecto de terminación. y -mejora del firme· del
poligono «Otero_ .-Fué aprobado. .

2. Oviedo.-Prfyecto de ferminaciónde la electrificación del
'pOUgODO «Otero--.-Fué aprobado.

3. Manzanares...,-Proyecto de pavimentación secundario de
la vía principal (segundo tramo) del poUgono de_ descongestión.
Pué aprobado., .

4. -Cuenca.-Proyecto de terminación de la electrificación del
poUgono _San Anto:p.io-.-Fué aprobado.

Lo que se publica en esté periódico oficial. para conocimient.Q
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid; 13 de diciembre de 1972.-El -Director general, Emilio
Larrodera. ._

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ares (La· Co­
ruña) por laque !e senala la fecha ,para el lev-on·
tamiento de las acta,,·previas ala oéupactón de las
fincas q",e se· Citan, afectadas por las obras de ali~
neación :v pavtmentación de la calle General Fran~

ca, de la villa de Ares.

Por la Corpotación- Municipal, en .26 de marzo de 1972, y por
la Comisión Rrovinci81 de Setvicios Técnicos -Planes Provin­
tiale~ de La Corufia, en 23 de junio último, fué debidamente
aprobado el proyecto de «alineación y pavimentación de la

caUe General Franco, de- Ares-, en, el que se define las _edifi·
cacignes que es necesario expropiar para la realización de di~

chas obras. pqr lo que, de acuerdo con el párrafo d) del artícu~

lo 20 de la Ley l;;~ de 1963, de, 28 de diciembre, la declaración
de' utilidad pública se entiende implic1ta parti la citada obra
por estar afecta al Plan de Desarrollo Económico-Social 1972~75,
así como la urgencia de la ocupación de los inmuebles preci­
sos, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa .de16 de diciembre de 1954,.

Este Ayuntamiento ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de derechos afectados que figuran en la relación
adjunta 'para que, a fin de proceder al levantamiento de las
correspondienteS actas previas a la, ocupación, compare;z;can el
decimoquinto día hábil después de ,la publicación del presente
anuncio en- el _Boletín Oficial del Estado_, a las ohee horas,
en el' Ayuntamiento de Ares, desde el c~al se irá a las respec­
tivas fincas cuando fuese necesario practicar un nuevo reco-
nocimiento dalas mismas. .

Al acto·para el que se efectúa el presente señalamiento de­
berán concurrir todos los que se conceptúkn interesados, per­
sonalmente o representadCis por persona debidamente autori­
zada para actuar en su nombre, acreditando los derechos que
le asisten mediante la aportación de la dqcumentación precisa>
(titulo registral, recibo de co_ntribución; etc'> y pudiendo·ha­
cerSe acompaftar a su costa de, un Perito y un Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 17,párrafo
segundo. de la mencionada Ley, y articulo' 56, párrafo segundo,
de su Reglamento, los interesados, am como las personas que
siendo titulares.· ~ derechos reales o int_ereses económicos di­
rectos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la
relación adjun'ta, po.drán -formular por escrito ante, este, Ayun.
tamiento, hasta el dia señalado pare. el levantamiento de las
actas previas, alegación a los solos efectos de subsana"" posi­
bles errores que Eje hayan podido padecer, al relacionar 'los
bienes y derechos qué se' afectan-o

Are,", 7 de diciembre de 1972.-El representante de la Ad·
ministración, An~(:mi. Vilasánchez Martínez:-9,489-A.:

Relación de propietarios afectados por las. obras de ..Alinea­
ci6n y pavimentación, de la calle General Franco, de Ares_, :Y
relación de los bienes que se expropian, con expresión del nÚ~
mero de orden, nombre y apellidos, domicilio, bienes que se

ocupan, emplazamiento :Y clase

1. Francisca Cristobo Saavedra. Ares. Casa número' 28 de
la calle General- Franc.o, de Ares; destinada a vivienda y local
de negocio.

2. Generoso Freira Veiga. Ares. 'Casa número 30 de.la. calle
General Franco, de Ares, destinada a vivienda.

RESO~UCION del- Ayuntamien,to de Santurce por
la que se señala -fecha para el levantamiento de
actas _previas a lil ocupación. de Jos terrenos afec~
tados por las obras que 8e mencionan.

Aprobado por este- Ayuntámiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 1 de diciembre corriente el proyecto de modi~

fic;:ación de la línea eléctrica aérea de 30 KV.; de la E. T. D.
de las Viñas7""para la construcción de dos Colegios Nacionales
de Educación qeneralBásica en 'el· paraje del Segllndo Cueto.
de este -término municipal de' Santurce~Antiguo, redactado por
el Ingeniero mUQ-ici¡ml don Julián Uriarte Jaureguízar, y que
consta de los siguientes documentos:

. "
al Memoria.
b) Presupuesto por un importe de 644.427 pesetas'.
el. Relación de propietarios afectados· y valoración estimada

de los. terrenos que se precisan ocupar .para ias instalaciones
0_ pl1ntos· de apoyo numerados, así como la imposición tia ser~

vidumbre forzosa para el tendido de nuevo trazado que sus~'

tituye al antiguo en la -zona del-5egundo Cueto, por un importe
global de 121.142,4op~se"tas: y

d) Planos. -

Teniendo en cuenta que los proyectados Colegios_ Nacionales
están incluídos en el Plan de Urgencia de ConstrucCiones Esca­
lares de Vizcaya, aprobado en Consejo de Ministros celebrado
el día 17 de septiembre de 11)71. "

Visto lo' dispuesto .en ,los artículos 52 de la vigente Ley de,
Expropiación Forzosa y 29:2 del Decreto 2619/1968, de 20 de oc·_
tubre, se hace, público que el día y la hora de lev-antamiento
de las actas previas a la ocupación _de los terrenos necesarios
será. el -viernes 12 de enero de 1973, a lasdocEi horas, en el
despácho de .la Alcaldía de esta Casa Consistorial.

L9 que se hace público a los efectos .oportunos.
Santurce, 12 de diciembre de 1972......EI Alcalde accidental,

Antonio Corta.di Ugidos.-9.619~A.

..


